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Bn la Administración del Bo l r t ín , alta 
en la Imprente de la Casa-Hospicio de Miseri- 
aordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del J esoro 
6 letra de fácil cobro. .

El pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

ti Regente de dicha Imprente.

PRE81Q tE SygCRiPBiOW

30 PESETAS AL AÉO.-EXTRANERO 45

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de vente.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta Of 
da uno. •

BOLETIN OFICIAL
i)B A i BOVINCIA «K ÍAMSOXA

SSíE PERIÓDICO ?E PUBLICA TODOS
Le lo/er. oDIIgau e» la FeniniiiA, ir. .p ayeceateé*, Gwariee > . 

lerrüorios de Africa sujetos á t cclflli1'iór. pan». *a.ar, ■= toa 
veinte días 4e su promulgaeión,»' «a alias ios» dispusiese otra

^Lacdispcslelontir dpi Gobierno ü o i> obligatorias pare ia.capL 
te! de proalncia desde que se pn* ioxn ofleialmente en 
desde cuatro días después para ¡or Paeb•0, de 'ay.is.e- 
provincia (Ley de 8 de Noviembre de 1881.)

LOS Oía s , EXCEPTO LOS D0M8NG0S
iBKüIj&teMents qr.e loa arej. ÁícalübB y Uácratarías Teoíbaa 

e»t« SoiRTliG dlepvnd7f.Q que ea fija un a)*mplar ea el sitio <ie ee, ■ 
tambre, donde parnsauecará hasta el recibo del tiguiente.

Leu Sree. Secraterloe cuidarán, bajo g q  xnáa talrochu roevonar - 
Liildad, d» conservar loe números de este BotirrÍM, coleccionado» 
o itonr.dc.mente para su encuademación; que deberá verificar»» «. 
Cual de cád* semestre.

PARTE OFICIAL ' 
msiDEtfEíÁ DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real 
familia continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

Gaceta 26 Diciembre 1904).. . „ ------  __ ",n?VTt-
SECCION QUINTA

AUDIENCIA DE ZARAGOZA
El limo. Sr. Presidente de este Audiencia, en viste 

del resultado que ofrece los alardes practicados en 
dieciséis del actual, por la Audiencia provincial, 
comprensivos de las causas que se hallan en estado 
y condiciones de verse ante el Tiibunal del Jurado 
durante el próximo cuatrimestre, ó sea desde l.° de 
Enero á 30 de Abril de 1905, ha señalado el día 24 
del propio mes de Enero para dar comienzo á las 
sesiones que han de celebrarse ante dicho Tribunal, 
¡as cuales se verificarán en los locales respectivos 
de este Audiencia. .

De orden de S. S. Ilustrísima se publica en este 
Bo l e t ín  Of ic ia l  en cumplimiento á lo prevenido 
en el art. 42 de la ley estableciendo el juicio por 
Jurados para los efectos consiguientes. ,

Zaragoza 23 de Diciembre de 1904. A. Guillen.

TBIBUNAL PROVINCIAL DE LO C0NTEBC10SO-ADMIN1STBAT1VO
DE ZARAGOZA

Con fecha 12 de los corrientes se presentó ante 
este Tribunal recurso contencioso-administrativo

interpuesto por D. Ensebio Benedí Rodríguez, ve
cino-de Jaraba, contraía providencia del Sr. Gober
nador civil de la provincia de 29 de Julio de 1904/ 
recaída en el expediente de cuentas municipales 
del pueblo de Jaraba de 1896-97.

Lo que se anuncia conforme al artículo treinta 
y seis de la ley de dieciocho de Septiembre de 1888

Zaragoza veintiséis de Diciembre de 1904.—Fé
lix Burriel.

tjiaÍMiitóii de la S, H, j M. B, Ciudad de taragoza.

No habiéndese interpuesto reclamación alguna 
contra el acuerdo y pliego de condiciones para la 
contratación del servicio de encuadernaciones y 
demás trabajos análogos que se necesiten en las 
dependencias municipales, dentro del plazo fijado 
por el artículo 29 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, se ha dispuesto que el día 7 de Euero del 
año próximo, á las doce, se celebre subaste pública 
en la Casa Consistorial, bajo la presidencia del se
ñor Alcalde ó del Teniente en quien delegue y con 
asistencia de un Sr. Concejal en representación del 
Ayuntamiento, para contratar por cuatro años los 
mencionados servicios, con arreglo al pliego de
condiciones que estará de manifiesto en la Secreta
ría municipal, observándose en la subaste las re
glas establecidas en el artículo 17 de la instruc
ción arriba citada. ,

Los precios que se señalan á cada clase de tra
bajo como tipo en baja son los que á continuación 
se expresan:

M.C.D. 2022
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CLASE DE EMCDADERNACIOEES

T AFl Tin A

TA-IVIa St O
BN 

RÚSTICA
BN 

ABRADBLL

BN 
HOLANDESA 
8BNCIL1 A

BN 
HOLANDESA

FINA

EN 
PERGAMINO

EN 
PASTA

Tomo. Tomo. Tomo. Tomo. Tomo. Tomo.—— — — -w — —
Peeela». Peíalas. Peietas. Peietae. Pesetas. Pesetas.

En8.® español.,.......................... . 0‘06 0‘40 0*50 0*60 0*60 0*50En 4.® ídem................................... 0‘09 0'50 0'60 0*70 1 1En 4.® marquilla......... .................. 040 0‘65 0*75 0*90 1*05 1*25En folio español............................. 048 O"75 1 1*25 1*20 1*50En folio marquilla.......................... 0‘20 1 1*50 1*60 1*70 1*80En pliego español............. . .......... 0‘24 1 l‘50 1*75 2 2En marca doble.............................. 0‘25 2 3 3*50 2*80 3

Carpetas entrefinas sin cintas.
Un par en 4.° prolongado, quince céntimos de peseta.
Un par en folio prolongado, treinta céntimos de peseta.

Carpetas entrefinas con cintas.
Un paren 4.° prolongado, veinte céntimos de peseta.
Un par en folio prolongado, cuarenta céntimos de peseta.

Carpetas finas con tela, relieves dorados y cintas.
Un par en 4.° prolongado, una pesetas cincuenta céntimos.
Un par en folio prolongado, dos pesetas.

[Perforado de talonarios.
PESETAS.

Por cada 1.000 ejemplares.
Tamaño 8.° español con un solo taladro.......................................... ........... 0-50> 8.® » con varios > .............................................. ...........  1> 4.® > con un solo » .. .................. ......... . ,. ........... 0*95» 4.® » con varios » .,.., ......................... . . . . ..........  1*25» folio » con un solo » ........................ ........... 1» > » con varios » ...... . ....................... ............. ........... 1*50

Los que deseen tomar parte en la licitaoión en
tregarán, dentro de la primera media hora, un 
pliego cerrado con sus proposiciones escritas en 
papel de undécima clase (de una peseta), ajustadas 
al modelo, su cédula personal, el resguardo que 
acredite haber consignado en la caja de este Ayun
tamiento la cantidad de ciento cincuenta pesetas 
en métalico ó en papel de la Deuda municipal, el 
recibo de la contribución para acreditar que tie
nen en esta ciudad establecimiento de encuader
naciones y un resguardo firmado por el Oficial del 
Negociado para justificar que han presentado en 
la Secretaría municipal, con anterioridad al día de 
la subasta, los modelos de encuadernación que pre
viene la condición 6.a del pliego.

Los interesados en el remate podrán concurrir 
por sí ó representados por otra persona, con el po
der correspondiente para ello, declarado bastante 
á su costa por alguno de los Sres. Letrados don 
Pascual Comín y D. Marceliano Isábal designados 
por esta Corporación.

Las proposiciones se ajustarán al siguiente
Modelo.

D. N. N., habitante en la calle de...., núm...., en
terado del anuncio y pliego de condiciones para 

contratar el servicio de encuadernaciones y demás 
trabajos análogos que la Municipalidad necesite, 
se compromete á tomar á su cargo los referidos 
servicios, con arreglo al pliego citado, que acepta 
en todas sus partes, por el precio de.... (expresará 
en letra el que señale á cada tamaño y clase de 
encuadernación, á las carpetas y perforado de ta
lonarios por el mismo orden que aparecen en las 
tarifas).

Y cumpliendo con lo prevenido en la condi
ción 17 del pliego que ha estado expuesto al pú
blico, acompaña su cédula personal, el resguardo 
que acredita haber hecho el depósito de ciento cin
cuenta pesetas que se exige; el recibo de la contri
bución del último trimestre y el resguardo que 
justifica haber entregado en la Secretaría los mo
delos de encuadernación que previene la condi
ción 6.a

(Fecha y firma).

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento y en cumplimiento de lo acordado.

Zaragoza 23 de Diciembre de 1904.—El Presi
dente, Alfredo de Ojeda.—Por acuerdo de su exce
lencia, A. Manuel Úrbez, Secretario,

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 975

Habiéndose acordado la venta de diferentes especies de plantas que comprende el estado que se in
serta al pie, existentes en los viveros de esta Corporación, se anuncia al público para que los que deseen 
adquirirlas puedan dirigirse á la Secretaría municipal, donde previo pago se les facilitará la orden de 
entrega. .

Zaragoza 24 de Diciembre de 1904.—El Presidente, Alfredo de Ojeda.—Por acuerdo de S. E., A. Ma
nuel ürbez, Secretario.

PUNTOS
BN QÜB 8B BNOUBNTBAN LAS PLANTAS.

ESPECIE
NÚMERO 

DB PLANTAS EDAD
PRECIO 

Peeelae.
UNIDAD

Acacias de bola............ 160 4 años l‘50 Una.
Idem de flor................ 100 4 » 1 Idem.
Idem triacanthus ........ 4.000 2 » 2 K1 ciento.UaLSíis y soto ruerta oe u. . ................. Acer común................ '50 4 > 1 Uno.15als»8 06 ihuro v il jv ................. Alamo blanco.............. 200 4 » 1 Idem.
Amor......................... 16 4 > 1 Idem.

Balsas y soto Puerta de D. Sancho...... Arto ardiente..............
Aylanthus.................
Evónimus.............. .

4.000
200

2
4

p 
>

2‘50
1

El ciento.
Uno.

•200 2 » 20 El ciento.
Fresnos...................... 20 4 » 1 Uno.
Chopos................. . . . . 150 4 » 1 Idem.

Soto de Almozara ............................... . Nogal americano......... 100 4 » 1 Idem.
Olmos ....................... 300 4 » 1 Idem.

AJíllSdB <lv AhUrU V JüJUe •••••!•■• Idem......................... . 6.000 2 » 2‘50 El ciento.
Balsas de Ebro Viejo............................ Plátanos... ............... no 4 » l‘5O Uno.

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA
D. Sebastián Sáenz Santa María, Ingeniero Jefe

del Distrito minero de Zaragoza;
Hago saber: Que por decreto del Sr. Gobernador 

civil de esta provincia se ha admitido, con fecha 
de hoy, á D. Antonio G. Anduín, vecino de Bilbao, 
una solicitud que ha presentado en 10 del actual 
pidiendo la concesión de 20 pertenencias para una 
mina de hierro, con el nombre de «Pepe», número 
1.010, sita en el término de Aranda de Moncayo, 
paraje llamado Llano de la Aldea.

La designación de este registro se hice por el in
teresado en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida el ángulo NE. 
de la Caseta de Andrés (a) Chorongo, desde el que 
siguiendo en dirección O., á 150 metros se fijó la 
primera estaca; de ésta y dirección N. á 200 metros 
la segunda; de ésta á O. 600 metros la tercera; de 
ésta al S. 1.000 metros la cuarta; de ésta al E. 200 
metros la quinta; y de ésta siguiendo la dirección 
al N. 200 metros hasta la primea, la sexta estaca, 
quedando cerrado el perímetro.

Lo que se anuncia al público para que la perso
na ó personas que se creyesen perjudicadas por la 
concesión de este registro hagan las reclamaciones 
oportunas dentro del plazo improrrogable de trein
ta días fijado en el art. 17 del Reglamento general 
interino de 17 de Abril de 1903. ,,

Zaragoza 23 de Diciembre de 1904.—Sebastián 
Sáenz Santa María.

D. Sebastián Sáenz Santa María, Ingeniero Jefe 
de este Distrito minero;
Hago saber: Que el Sr. Gobernador civil ha dic

tado, con fecha 23 de los corrientes, la providencia 
siguiente: .

«De conformidad con lo que en la nota anterior 
propone el Sr. Ingeniero Jefe de este Distrito ' mi

nero, he acordado decretar lo siguiente: Admitir 
definitivamente, salvo mejor derecho y sin perjui
cio de tercero, la solicitud de registro de la mina 
de hierro nombrada «Pepe», sita en el término mu
nicipal de Aranda de Moncayo, cuyo expediente 
tiene el número 1.010, por haberse dado cumpli
miento á lo dispuesto en los artículos 8, 9, 11, 14, 
y 16 del Reglamento de 17 de Abril de 1903.

Lo que se inserta en este periodo oficial para co
nocimiento del interesado, sirviéndole de notifica
ción por no residir eh esta capital y carecer de re
presentante legal, según previenen los artículos 
121 y 139 del Reglamento citado.

Zaragoza 26 de Diciembre de 1904.—Sebastián 
Sáenz Santa María.

D. Sebastián Sáenz Santa María, Ingeniero Jefe 
de este Distrito minero.
Hago saber: Que el Sr. Gobernador civil de esta 

provincia, con fecha 22 de los corrientes, ha dicta
do la providencia siguiente:

«De conformidad con lo que en la nota anterior 
propone el Sr. Ingeniero Jefe de este Distrito mi
nero, he acordado decretar lo siguiente: Admitir 
definitivamente, salvo mejor derecho y sin perjui
cio de tercero, la solicitud de registro de la mina 
de hierro denominada «Santa Constancia», sita en 
el término municipal de Calcena, cuyo expedien
te tiene el número 1.011 por haberse dado cumpli
miento á lo dispuesto en los artículos 8.°, 9 °, 11, 
14 y 16 del Reglamento de 17 de Abril de 1903».

Lo que se anuncia en este periódico oficial, sir
viendo de notificación al registrador por carecer de 
representante legal en esta capital y no residir en 
la misma el mencionado registrador, en virtud de 
lo dispuesto en los artículos 121 y 139 del Regla
mento anteriormente citado.

Zaragoza 24 de Diciembre de 1904.—Sebastián 
Sáenz Santa María.
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SECCION SEXTA
A los efectos del art. 309 del vigente Reglamen

to de consumos, estará de manifiesto, en la Secre
taría de este Ayuntamiento, el repartimiento veci
nal de consumos formado al efecto para el año de 
1905, por término de ocho días, contados desde el 
24 al 31 inclusive de los corrientes, para que pueda 
Ser examinado por los contribuyentes y formular 
las reclamaciones de agravios si se creyeren perju
dicados.

Calatorao 23 de Diciembre de 1904.—El Aloal-. 
de,Manuel Berdejo.--Por A. de la J., Pablo Puerta.

Cumplimentado lo prevenido por el art. 29 dé la 
Instrucción de 27 de Abril de 1900, el Ayunta
miento de mi presidencia tiene acordado proce
der á los arriendos de pesas y medidas, derechos 
de macelo y barca de paso sobre el río Ebro, cuyas 
subastas tendrán lugar en esta Casa Consistorial, á 
las nueve, diez y once respectivamente del día 30 
del actual; advirtiéudose que si no resultasen pos
tores en esta primera subasta, se celebrará una se
gunda el día 2 de Enero próximo, con la rebaja del 
25 por 100, y que los pliegos de condiciones esta
rán de manifiesto en la Sacretaría municipal duran
te las horas de Oficina.

Mequinenza 21 de Diciembre de 1904.—El Al
calde, Manuel Copons.

Tarifa de los arbitrios que se propone al Gobier
no para cubrir el déficit del presupuesto ordinario 
para el año 1905, sobre los artículos no compren
didos en la general del impuesto de consumos.

Artículos.
Unidades.

Kiloga.

Precio 
medio.

Pesetas.

Grava
men 

de la 
unidad.

Ptas

Consumo 
que se cal

cula al 
año.

Kilogs.

PRODUCTO 
anual.

Pesetas.

Paja........... 100 0‘05 0‘02 86.075 1.721

Leña.......... 100 0‘06 0*03 60.442 1.862

To t a l .. 3.583

Y para que conste, cumpliendo con lo acordado, 
libro la presente, visada por el Sr. Alcalde, que fir
mo en Pradilla, á veinte de Dicú mbre de mil no
vecientos cuatro.—El Secretario, M. Subirón.— 
V.° B.°—El Alcalde, Luis Lafuente.

Por término de ocho días quedan expuestos al 
público, en la Secretaría de este Ayuntatamiento, 
los repartos de la contribución rústica y pecuaria, 
así como igualmente las de urbana, formados para 
el año próximo de 1905.

Jaraba 20 de Diciembre de 1904.—El Alcal
de, Manuel Sioilia.—D. S. O., Pedro Beltejar, Se
cretario.

Por el Ayuntamiento y Junta municipal de aso
ciados que tengo la honra de presidir se tiene 
acordado proponer al Gobierno de S. M., para cu
brir el déficit de 3.345 pesetas 15 céntimos que re

sulta en el presupuesto ordinario para el año de 
1905 los artículos que se detallan en la tarifa si
guiente:

To t a l

Artículos.

Unidad PRECIO 
medio

Kilog.
Pesetas.

Paja......... 100 2
Leña......... 100 3

Grava
men 

déla 
unidad.

Consumo 
que se 

calcula.
PRODUCTO 

anual.

Pesetas. Kilogs. Pesetas.

0‘30 448.400 1.345*20
0‘50 400.000 2.000

3.345*20

Lo que se publica en el presente periódico ofi
cial á los efectos que previene la Real orden de 3 
de Agosto de 1878.

• Salidas de Jalón 23 de Diciembre de 1904.—El 
Alcalde, Cándido Bueno. "

SECUIQ^ ÓPTIMA
JUZGADOS DK PRIMARA INSTANCIA

. Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de citación.

Cumpliendo lo acordado por el Sr. Juez de ins
trucción del distrito de San Pablo de es'ta ciudad, 
en causa que se instruye sobre suicidio de Remi
gio Gómez, ocurrido en veintisiete de Noviembre 
último, en término de esta capital, cuyo sujeto era 
de treinta y un años y natural de la misma, se cita 
mediante la presente á los padres ó parientes más 
próximos del finado, cuyo domicilio se ignora, para 
que comparezcan anteaste Juzgado, dentro del tér
mino de diez días, con objeto de recibirles la opor
tuna declaración.

Zaragoza veintidós de Diciembre de mil nove
cientos cuatro.— Por ocupación de D. Justo Em
perador, Pablo Ojuel, Oficial.

PARTE NO OFICIAL
Electro-Química Aragonesa.

So c ie d a d  An ó n ima .

El Consejo de Administración de esta Sociedad, 
ha acordado anunciar á los Sres. Accionistas el pa
go del cuarto dividendo pasivo de quince por cien
to, que se verificará del día 1 ai 5 del mes de Febrero 
del año próximo venidero, en el domicilio social, 
plaza de Aragón, 4, entresuelo, de nueve á trece, y 
el cange de los resguardos provisionales entregados 
por las acciones al portador según el artículo 8 del 
título 2.° de los Estatutos.

Zaragoza 27 de Diciembre de 1904.—Por la So
ciedad anómina Electro-química Aragonesa, El Ge
rente técnico administrativo, Francisco Bastos.

Dar. «OSPIQIO
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